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Señor Presidente:
La Ley Nº 10.315 sancionada por esta Legislatura y que fuera promulgada el 15 de Agosto de 2014, declaró de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles con el propósito de la integración social y las necesidades de la comuna de Nueva Escocia, distrito Yeruá, del departamento Concordia, para la utilización de camping, salón de usos múltiples, cementerio municipal, instalación de la antena de fibra óptica, el club social comunitario, la construcción de viviendas a través de programas del orden nacional, provincial, municipal y IAPV, comedor comunitario, club de pesca municipal, centro de jubilados, sala velatoria, guardería infantil, biblioteca, centro de salud, jardín de infantes municipal, la Delegación de Prefectura Naval Argentina y el edificio municipal.
Luego, mediante Ley Nº 10.470, promulgada el 29 de Diciembre de 2016, y con el propósito de establecer la renovación necesaria de los dispositivos de la Ley original; teniendo en cuenta que no se habría cumplimentado la expropiación en ella dispuesta y que aún se mantenía vigente el objeto que oportunamente impulsó su sanción, se ratificó la vigencia de la citada declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación, en relación a los inmuebles identificados en la misma, como así también la transferencia de la fracción inscripta bajo titularidad del Superior Gobierno de la Provincia individualizado en el Artículo 2º de la misma Ley.
Previendo la inminente caducidad de la declaración de utilidad pública dispuesta por las citadas normas, se impulsa este proyecto de ley con el objeto de ratificar una vez más la vigencia de la declaración de utilidad pública y la sujeción a expropiación de los inmuebles determinados en las mismas, conforme a la norma originaria.  
	Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Ley.


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
L E Y :
 
ARTÍCULO 1º: Ratifíquese la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.315 y ratificación dispuesta por la Ley Nº 10.470, en relación a los inmuebles individualizados en la primera y manteniendo el destino en ella previsto.
ARTÍCULO 2°: Facúltase al Poder Ejecutivo para realizar las modificaciones y/o adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artículo anterior.
ARTÍCULO 3º: Autorízase al Poder Ejecutivo a disponer la donación de los inmuebles de conformidad a lo previsto en el artículo 5 de la Ley 10.315.
ARTÍCULO 4º: De forma.
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